
gtc
2018, Año de ¡,,ldnuel Doblado,

For¡odor de lo Potr¡o
2018, Año de ta Educoción I el
E¡npleo en Guonajuato

RECOMENDACION: PAOT-GfO{09/20188
EXPEDIENTE: DP-0148/2018B

En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, á 03 tres de mayo de 20'18 dos m¡l

dieciocho
ÚNlCO.- Visto para emitir Recomendación en el exped¡ente administrativo citado al rubro, relativo al

proced¡miento de inspección y vigilancia prev¡sto en eltitulo sexto, capitulos I' ll y lll de Ia Ley para ta

Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, asi como en los art¡culos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Munic¡p¡os de Guanajuato;

instaurado al H. Ayuntamiento del Municipio de Celaya, Estado de Guanajuato, en su carácter de

prop¡etario y/o responsable del Rastro Mun¡cipal ubicado en calle Heliotropo sin número,colon¡a Las

Flores, coordenadas geográficas UTM 14Q 0310661 E, 2268162 N, '1750 msnm, en el munic¡p¡o de

Celaya, Estado de Guanajuato; por et inadecuado manejo y d¡sposición de sus residuos de manejo

espec¡al, al no contar con AutorizaciÓn para el manejo de residuos de manejo especial como

Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecologla del Estado de Guanajuato; hechos

derivados de una denuncia ciudadana cons¡stente en: ". . .aroian excremento, sangre y vlsceras en

cauces de Guanaiuato. . .mataderos que operan con d¡versas anomal¡as pues derrañan deshechos a

cuerpos de agua y/o al drenaie san¡taio. . .'

defender el amb¡ente

I.- ANTECEDENTES
1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; '1o, 20, 5o fracción lV y 9o noveno fraccione§ I lll y XV de la Ley

de Protección y PreseNación del Amb¡ente del Estado de Guanajuato; y artlculos 1, 19 fracciones xl
y x del Reglamento lnterior de la Procuraduria Ambiental y de ordenamiento Térritofial del Estado

de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emitir resoluciones y

recomendaciones a las autoridades competentes en materia amb¡ental para controlar la debida

aplicación de la normat¡vidad ambiental y dar seguim¡ento a las mismas; verificar el cumplimiento de

las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas oflciales

mexicanas; canalizar anle la secretaría de la contraloria del Estado o ante el superior jerárquico

conespondiente, las irregularidades en que incurran los servidores públicos estatales en el ejercic¡o

de sus funciones, por la inobservancia a lo dispuesto en esta Ley; asf como denunciar ante el

Llin¡sterio Público los actos u omisiones que impliquen la comisión de delitos, a efecto de proteger y

2. Mediante orden de inspección de fecha 10 diez de abriL de 20'18 dos mil dieciocho, em tida por esta

autoridad, se ordenó practicar visita de inspección al H Ayuntam¡ento del municipio de Celaya, en su

carácter de propietar¡o y/o responsable del Rastro Munic¡pal ubicado en calle Heliotropo sin

número,colonia Las Flores, coordenadas geográficas UTM 14Q 0310661 E, 2268162 N, 1750 msnm'

en el municipio en comento; por su presunta responsabilidad en el ¡nadecuado manejo y disposición

de sus residuos generados en su territorio ---.'---------
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dispuesto por los artículos 5'fracción lV, y 90 fracciones l, lll y V de la Ley para la
Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato; as¡ como en los artículos 70, 7'1 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los lrunicipios de Guanajuato; y 19

fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento
Territorialdel Estado de Guanajuato, el objeto de la inspección practicada al Rastro lvlunicipal ubicado
en calle Heliotropo sin número, colonia Las Flores, coordenadas geográficas UTI\¡ 14Q 0310661 E,

2268'162 N, '1750 msnm, en el municipio de Celaya, Estado de Guanajuato, consistió en
Ver¡ficar si en dicho domicilio se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser así, si

el prop¡elario o responsable cuenta con las autorizaciones correspondientes para la realización de
esas act¡v¡dades

Derivado de la inspecc¡ón practicada a la entidad fiscalizada, se llevó a cabo la visita correspondiente
por parte de personal adscrito a esta oficina, en fecha '1'1 once de abril de 20'18 dos mil dieciocho; de
cuyo contenido se desprenden las siguientes irregularidades encontradas en el Rastro N4unicipal

antedrcho -------------
rv. TRREGULARTDADES.---------------------
UNICA. El Rastro lvun¡cipal propiedad y/o responsabilidad del H. Ayuntamiento del municipio de
Celaya, Estado de Guanajuato, no moslró evidencia de contar con Autorización para el manejo de
res¡duos de manejo especial como Generador, debidarnente emitida por el lnst¡tuto de Ecología del
Estado de Guanajuato
V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD
Hasta la fecha de em¡s¡ón de la presente el H. Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de Celaya, Estado de
Guanajuato, nq ha presentado información o documentación alguna ante asta Procu.aduría que
solvente la ¡rregularidad encontrada en el Raslro Municipal ubicado en calle Hel¡otropo s¡n número,
colon¡a Las Flores, coordenadas geográficas UTM 14Q 03'10661 E,2268162 N, 1750 msnm, en el
municipio en cita
vt. coNcLUsroN.---
Del anális¡s realizado por esta Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de
Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del l\,¡unicipio de Celaya, Estado de Guanajuato, no
ha proporcionado informac¡ón y/o documentación alguna que aclare o justifique fa ¡rregularidad
encontrada en El Rastro Munic¡pal a su cargo; es que en cumplimiento a las atribuciones ejercidas
conforme a los articulos 5o fracción lV y go fracciones l, lll y Xlll de ¡a Ley de Protección y
Preservación del Ambiente en el Estado de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento
lnterior vigente de la Procuraduria Ambiental y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajuato,
se concluye lo siguiente
UNICA.- Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita física a las instalaciones
que ocupa el Rastro Municipal del l/unicip¡o de Celaya, Estado de Guanajuato, y en apoyo del
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archivo fotográf¡co obtenido del mismo lugar por personal adscrito a esta Procuraduria Amb¡ental y de
Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, es que se detectó que dicho lugar opera
¡ndebidamente infr¡ngiendo lo dispuesto por los artlculos 40 y 4'l de la Ley para la Gestión lntegral de
Residuos del Estado y los Mun¡cip¡os de Guanajuato, que establecen: "Art¡culo 40, El manejo
integral de /os resduos comprcnde /as s/gulénfes etapas: l. Reducc¡ón en la fuente; ll.
Separación; lll. Reut¡l¡zac¡ón; lV. L¡mpia o barrido; V. Acop¡o; Vl. Recolecc¡ón; Vll. Almacenamiento;
Vlll. Traslado o transpodación; lX. Co-procesam¡ento; X. Tratam¡ento; Xl. Rec¡claje, y Xll. Disposición
f¡nal. . .4,lículo 11. Se requ¡ere autorizac¡ón del Instituto para llevar a cabo las etapas del manejo
¡ntegral de rcsiduos de manejo espec¡al establec¡das en las fracc¡ones ll, lll y de la V a la Xll del
aiículo anteior. . .Las autor¡zaciones deberán otorgarse por tiempo detem¡nado. . ."; lo anterior al no
mostrar evidencia de contar con Autorización para e¡ manejo de residuos de manejo especial como
Generador, debidamente em¡tida por el lnst¡tuto de Ecología del Estado de Guanajuato; como se

desprende del contenido del acta de ¡nspecc¡ón levantada por personal adscrito a esta Procuraduría:
". . .Al momento de Ia v¡sita el establec¡m¡ento se encuentra en operación. En el establec¡m¡ento se

sacrit¡can res y cerdo únicamente, s¡endo un promedio mensual de 900 novecientas reses
aprox¡madamente y 3000 tres m¡l cerdos aprox¡madamente. . .La sangre del sacr¡f¡c¡o se recolecta
través de fasas, para poster¡ormente con ayuda de una bomba de diafragma depositarla en

contenedorcs de plást¡co de un metro cúb¡co. A decir del v¡s¡tado se espera a que se coagule y se

transpotla por sev¡c¡os mun¡cipales al rclleno sanitario munic¡pal. AI momento de la v¡s¡ta el
conten¡do rum¡nal se transpoña en canetilla, donde se transpotla por sevic¡os mun¡cípales al relleno
san¡tario mun¡cipal- A dec¡r del v¡s¡tado |os residuos de pelo, pezuña, se transpoñan en canel¡lla
donde se transpoia por seNicios munic¡pales al relleno san¡tar¡o mun¡c¡pal. . .Le sol¡c¡to al v¡s¡tado

me presente Autor¡zac¡ón para el mane¡o de res¡duos de mane¡o esDec¡al deb¡damente em¡t¡da oor
el lnst¡tuto de Ecolooía del Estado de Guanajuato y/o autor¡dad competente para e o: la cual no se

muestr al momento de la v¡sita. . ."
v[. GRAVEOAD.-----
El aumento de la población, y por consiguiente la demanda de bienes y servic¡os, ha incrementado de

forma desproporc¡onada la generación de residuos, de tal manera que se ha rebasado la capacidad
de la naturaleza para reasimilarlos; lo anterior obl¡ga a contar con métodos de disposición final de
residuos que eviten que estos contaminen los distintos componentes amb¡entales que entran en

contacto con ellos al ser inadecuadamente manejados
En el caso que nos ocupa el Rastro multicitado no demuestra que el manejo y disposición de sus

residuos generados en la actividad de sacrificio de animales, es el adecuado conforme a la

normatividad de la materia
tjna disposición de residuos con sitios que no cuenten con autorización para su manejo, genera un

desconocimiento sobre su d¡sposición final, pudiendo provocar afectaciones e impactos a los recursos

naturales (suelo, agua, aire y salud pública); por lo que a lrregularidad observada reside en la

necesidad de tener un control sobre los residuos de manejo especial generados por la actividad
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desarrollada en este rastro, y así evitar que sean depositados de manera inadecuada en el entorno
natural, impidiendo posibles efectos sinérgicos que pudieran afectar la salud humana
Lo anterior, en virtud de que la sangre, vísceras y pelo, son los residuos generados en mayor
cantidad en un rastro, es por ello que al no acredilar su adecuado manejo, es evidente que en el

establecimiento estará presente la descomposlción de la materia orgánica, originando olores
desagradables que const¡tuyen ura molestia constante- Aunado a esto, los residuos antes señalados
son portadores de poblaciones microbianas que inciden negativamente en la salud de la población,

constituyendo un riesgo por la portación de bacterias, virus y hongos.------------.-----
En virtud de lo anterior se concluye que la irregularidad encontrada en la operación del Rastro

lvlunicipal ubicado en calle Hel¡otropo sin número, colonia Las Flores, coordenadas geográficas UTlvl

14O 031066'1 E, 2?68162 N, 1750 msnm, en el munic¡p¡o de Celaya, Estado de Guanajuato;
cons¡stente en no mostrar evidencia de contar para su operación con Autorización para el manejo de
residuos de manejo especial como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecología del
Estado de Guanajuato. es GRAVE.-..-.--.-
VIII. RECOMENDACI
En consecuencia y derivado de una interpretación armónica respecto de lo que se establece en la
fracción lll del artículo 90 y 189 párrafos primero y lercero de la Ley para la Protección y P.eservación
del Ambiente del Estado de Guanajuato, que disponen
'Artículo 9. La Prccurcduria Amb¡ental y de Odenam¡ento TeÍitor¡al del Estado de Guanajuato, se
const¡tuye como organ¡smo descentral¡zado de la admin¡strac¡ón públ¡ca estatal, con personal¡dad
jur¡dica y patr¡mon¡o propios, y tendrá las sigu¡entes atr¡buciones: . . .lll.- Emrti resoluc¡ones y
recomendaciones a las autoidades competentes en materia amb¡ental para controlar la deb¡da
aplicación de la normativ¡dad amb¡ental y dat seguim¡ento a las m/bmas". . .; ----------
'Articulo 189, Si del resultado de Ia ¡nvest¡gac¡ón real¡zada pq la Procuraduría Ambiental y de

Ordenaniento Terrrtor¡al del Estado de Guanajuato, o |os mun¡c¡p¡os se desprerde que se trata de
actos u omlslones en que hub¡eren ¡ncun¡do autor¡dades estata/es o mun¡c¡pales, emit¡ñ las
rccomendac¡ones necesar¡as para promover ante éstas la ejecución de las aco¡ones procedentes. .

.Las rccomendac¡ones que em¡ta la Procuraduría Amb¡ental y de Otdenamiento Terr¡tor¡al del
Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, autónomas y no v¡nculator¡as'l
Además de las atr¡buciones conferidas en los articulos 5 fracción lV y I fracc¡ones l, lll, y Xlll de la
Ley en c¡ta; asi como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior v¡gente de la Procuraduria
Amb¡ental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; y en virtud de las acciones y

omis¡ones por parte del H. Ayuntam¡ento del Municipio de Celaya, en su c¿rácter de prop¡etario y/o
responsable del Raslro Municipal ubicádo en calle Heliotropo sin número, colonia Las Flores,
coordenadas geográficas UTM 14Q 0310661 E, 2268f62 N, '1750 msnm, al operar dicho
establec¡miento en cont¡avención de la normativa ambiental vigente, como se desprende del acta de

inspección emitida por personal adscrito a esta Procuraduría, en fecha '11 once de abr¡l de 2018 dos
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mil dieciocho; es que se emite la presente Recomendación, al H. Ayuntamiento del municipio de
Celaya, Estado de Guanajuato, misma que cuenta con los s¡guientes puntosr--------
PRIMERo.- Se recom¡enda al H. Ayuntamiento del municip¡o de Celaya, Estado de Guanajuato,

como Medida de LJrgente Aplicación presente ante esta Procuraduria Ambiental, evidencia de
contar con Auto.¡zación para el manejo de residuos de mane¡o espec¡al como Generadol,
debidamente em¡t¡da por el lnst¡tuto de Ecología del Estado de Guanajuato.----
SEGUNDO.. Se recomienda al H. Ayuntamiento del municipio de Celaya, Estado de Guanajuato,

como Ued!.daje_lJlgedelpLsa.qjé-0, proceda a la contrataclón de un Prestador de Servicios de

residuos de manejo especial autorizado por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato, para el

adecuado manejo de los residuos generados en el Rastro multicitado.----------------
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 treinta días contados a partir de la
not¡f¡cac¡ón de la presentei y al término de dicho plazo, se sollcita atenta y respetuosamente

informar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo
dispuesto por la fracción lll del articulo 9" de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente
del Estado de Guanajuato
Remítase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municip¡o de celaya, Estado de

Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en

los articulos 1", 2', 3" fracción Vl y 11 fracc¡ón X y XV de la Ley de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y los l\runicipios; asi como

artículos 131 y 139 fracciones XV, Xvlll, XXI y XXll de la Ley Orgánica irunicipal para el Estado de

Guanajuato..------
Notifíquese personalmente o por correo certificado con acuse de recibo al Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento del ¡.'lunic¡p¡o de celaya, Estado de Guanajualo, con dom¡c¡l¡o en Portal lndependenc¡a

#101 Zona Cenko, c.p. 38000, en el mun cipio de Celaya
Así lo recomienda y firma e or Ambiental y Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, ARQ. MPUR. J LO LUNA M

FROC¡]F¿ADIR¡A AMBIEN AL
YD€

ORDEI¡AMIENT/l TERRI}(!¡1I¡1
OE! ESfADC DE GUA'IAJUAT'
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Estado de Guanajuato.---------------------


